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RESOLUCION NUMERO 

2 8 JUN. 1989 
• Por medio de la cual se unifica la t~talidad de rutas y horarios autorizados a la empresa de transporte 
pÚblico terrestre automotor de pasajeros denominada TRANSPORTES ZAPATA S.A.•. 

EL DIRECTOR REGIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL DEL TRANSPORTE EN RISARALDA. 

En uso de sus facultades legales. especialmente / 
de las conferidas por el Decreto "úmero 1393 
de 1970. y. 

C O N S I O E R A N O O: 

Que dentro de las funciones de control y vigilancia de la actividad transportadora. el Instituto Nacional 
del Transporte consideró necesario unificar en un sólo acto administrativo los diferentes rutas y hora 
rios autorizados a las empresas de transporte público terrestre automotor de pasajeros procediendo el 
INTRA Regional Risaralda, conforme a lo establecido en los artículo segundo y tercero literal a del De 
creta número 1393 de 1970 y octavo del Código Contencioso Administrativo. a emitir el proyecto de Re 
solución número 0012 del 3 de abril de 1989. determinando las rutas y horarios autorizados a la empresa 
de transporte público terrestre automotor de pasajeros denominada ·TRANSPORTES ZAPATA S.A.•. 

Que comunicado el representante legal de la empresa éste no presentó oposición dentro del término es 
tablecido manifestando su aceptación según oficio de abril 5 de 1989, se ordenó su publicación en el Dia 
ria La Tarde el día 18 de mayo de 1989. 

Que transcurrido el término legal sin oposición alguna. este Despacho, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Unificar la totalidad de rutas y horarios autorizados a la empresa de transporte 
público terrestre automotor de pasajeros denominada ·TRANSPORTES ZAPATA 

S.A.·. así: 

RUTA: 
De lunes a viernes: 

RISARALDA - SAN JOSE DE RISARALDA Y VICEVERSA 
07:00 - 09:00 - 11 :00 - 11 :30 - 13:00 - 16:00 - 18:00 

Vicevesa: 
Sábado y domingo: 

\Ti~o de vehículos: 

~iUTA: 
Saliendo de Risaralda: 
Viceversa: 
Frecuencia: 
Tipo de vehÍ~ulos: 

06:00 - 08:00 - 10:00 - 12:00 - 12:30 - 15:00 - 17:00 
Despachos adicionales según demanda del servicio 
Camperos 

RISARALDA - PEREIRA Y VICEVERSA 
06:00 
15:00 
Diaria 

1f Buses abiertos 

( 

RUTA: VITERBO-LA VIRGINIA Y VICEVERSA 
Oías ~ado y domingo: Despachos según demanda del servicio 
Tipo de ve~Ículos: Automóviles 

/ 

I 
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Continuación de le Resolución número de 2 H JUlJ. í989 Hoja r,Úmero 02 

• Por medio de le cual se unifica le totalidad de rutes y horarios autorizados e le empresa de transporte 
pÚblico terrestre automotor de pasajeros denominada TRANSPORTES ZAPATA S.A.ª. 

RUTA: 
Frecuencia: 
Tipo de vetjÍCulos: 
NOTA: 

RUTA: 

De lunes a viernes: 
Viceversa: 
Tipo de vehículos: 

RUTA: 

De lunes e viernes: 
Viceversa: 
Tipo de vehículos : 

RUTA: 
De lunes e viernes: 
Viceversa: 
Tipo de vehículos: 

RUTA: 

De lunes e viernes: 
Viceversa: 
Tipo de vehículos: 

NOTA: 

RUTA~ 

De lunes a viernes: 
Sábado y domingo: 

De lunes a viernes: 
Viceversa: 
Tipo de vehículos: &' NOTA: 

JJ s.lbedos y domingos: 

VITERBO - PEREIRA Y VICEVERSA 
Diaria, despachos según demanda del serv icio 
eutomqviles 
El servicio en esta rute será prestado conjuntamente con la empresa ªTRANS 
PORTADORES DE VITERBO S.A.• conforme a lo pactado según acta número 
004 del 20 de junio de 1984. 

VITERBO - CANAAN - EL PORVENIR - GRANADILLO - EL PALMAR - LA 
EQUIS - LA SOLITA Y VICEVERSA / 
06:00 - 12:00 - 16:00 
08:00 - 14 :00 - 18:00 
Camperos 

VITERBO - LA MARIA - BAJO GUARNE - SAN AGUSTIN - SAN ANDRES -
PARTIDAS Y VICEVERSA ( 
06:30 - 12:00 - 16:00 
08:30 - 14 :00 - 18:00 

, \ e \ ' emperos 

VITERBO - LA MARIA - LA FLORIDA Y VICEVERSA( 
06:00 - 12:00 - 16:00 
07:30 - 13:30 - 17:00 

1 \ Camperos / 
VITERBO - LA MERCED - EL SOCORRO - LA LINDA - EL SILENCIO Y 
VICEVERSA 
06:00 - 12:00 - 16:00 
08:00 - 14:00 - 18:00 
Camperos 

Les anteriores rutes ser.,in servidas de lunes a viernes en forma interdiaria con 
despachos proporcionales al número de vehículos que tienen las empresas 
ªTRANSPORTADORES DE VITERBO S.A.ª y ªTRANSPORTES ZAPATA S.A.• 
en les respectivas rutes. Los días sábado y domingo. los despachos se harán 
de acuerdo a la demanda del servicio y proporcionalmente al número de vehÍcu 
los que tiene cada empresa. 

VITERBO - ASIA - LA SIBERIA - MORRO AZUL - EL BOSQUE - EL / 
CRUCERO - SAN JOSE DE RISARALDA Y VICEVERSA 
De las 06:00 e les 18:00 hor as, cada hora. en ambos sentidos 
Los despachos se har.án de acuerdo a la demanda del servicio .. en forma propor 
cional al n'Ú,mero de vehículos que tienen las empresas ªTRANSPORTADORES 
DE VITERBO S.A.ª y ªTRANSPORTES ZAPATA S.A.ª. en esta ruta. 
Camperos 

VITERBO - LA ARABIA - MATECAÑA - EL ARIETE - BOQUERON - A 
Y VICEVERSA 
07:00 - 12:00 - 16:00 
09:00 - 14:00 - 18:00 
Camperos 
Esta ruta ser.á servida en forma interdiaria y compartida por las empresas 
ªTRANSPORTADORES OE VITERBO S.A.ª. ªTRANSPORTES ZAPATA S.A.ª 
Y ªTRANSPORTES APIA S.A.• 
De acuerdo a la demanda del servicio, en forma proporcional al núme ro de 
vehícul os que tiene cada una de est a s empresas, e n la respectiva r uta. 
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Continuación de la Resolución número de '/ [~ i rj. í989 Hoja 11úmero 03 

• Por medio de la cual se unifica la totalidad de rutas y horarios autorizados a la empresa de transporte 
pÚblico terrestre automotor de pasajeros denominada TRANSPORTES ZAPATA S.A.•. 

RUTA: 
Saliendo de Viterbo: 
Viceversa: 
Frecuencia: 
Tipo de vet,Ículos: 

RUTA: 

De lunes a viernes: 
Viceversa: 
sábado y domingo: 
Tipo de vel"}Ículos: 

_.J¡_UTA: 
~ lunes a viernes: 

Viceversa: 
sábado y domingo: 
Tipo de vet,Ípulos: 

RUTA: 
Frecuencia: 
Tipo de vehículos: 

RUTA: 
De lunes a domingo: 
Viceversa: 
Tipo de vehículos: 

RUTA: 
De lunes a domingo: 
Viceversa: 
Tipo de vet)Ículos: 

.TA: 
De lunes a domingo: 
Viceversa: 
Tipo de vehículos: 

RUTA: 
De lunes a domingo: 
Viceversa: 
Tipo de vet,ículos: 

VITERBO - LA VIRGINIA - PEREIRA Y VICEVERSA / 
07:00 ( 
15:00 
Diaria 
Buses abiertos 

/ 

VITERBO - EL RETIRO - LA HOLANDA - ARABIA - MATECA~A - LAS 
DELICIAS Y VICEVERSA 
06:00 - 12:00 - 16:00 
08:00 - 1 Lf:00 - 18 :00 
Despachos adicionales según demanda del servicio 
Camperos 

VITERBO - EL SOCORRO - LA MAQUINA Y VICEVERSA 
06:00 - 12:00 - 16:00 

( 
07:00 - 13:00 - 17:00 
Despachos adicionales según demanda del servicio 
Camperos 

VITERBO - ACAPULCO Y VICEVERSA 
Diaria . según demanda del servicio 
Camperos 

I 

SAN JOSE DE RISARALDA - BELALCAZAR Y VICEVERSA 
06:00 - 12:00 - 16:00 
08 :00 - 1 Lf :00 - 1 8 :00 
Camperos 

SAN JOSE DE RISARALDA - EL CONTENTO Y VICEVERSA 
07 :00 - 12:00 - 16:00 
08:00 - 13:00 - 17:00 
Camperos 

SAN JOSE DE RISARALDA - LA ARMENIA Y VICEVERSA 
07:00 - 12:00 - 16 :00 
08:00 - 13:00 - 17 :00 

' Camperos 

RISARALDA - SORIA Y VICEVERSA 
07 :00 - 12:00 - 16:00 
08:00 - 13:00 - 17:00 
Camperos -\ 

( 

< 

( 

/ 

\\~TICULO SEGUNDO: Derogar los demás actos administrativos mediante los cuales se haya otorgado 
~~ a esta empresa. rutas y horarios. 

~ ARTICULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de su ejecutoria y proceden contra ella 
. , por_ vía ~~bernativa los recursos de reposición para ante este Despacho y el 

de apelac,on para ante la D1recc1on General del INTRA. conforme a lo establecido en el Código 
{ Contencioso Administrativo. · 
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Continuación de la Resoluclón número 414 de 
"'· "'fl 
.,' ·,,.,.1:-Hoja número Olf 

"Por medio de la cual se unifica la totalidad de rutas y horarios autorizados a la empresa de transporte 
AÚblico terrestre automotor de pasajeros denominada TRANSPORTES ZAPATA S.A." 

ARTICULO CUARTO: Las autoridades de Tránsito y Transportes serán las encargadas de velar 
por el estricto cumplimiento de la presente Resolución. 

Pereira • 

blhch • 

: 

NotifÍquese y QÚmplase 

¡ i ' ' 
CARLOfl ALBERTO ACEVEDQ '.ARIAS 
Almac nista ' · · 
Encar ado de las funciones de 
Seer tario Ad-Hoc 

! 

J 
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